
COMISIÓN / FRANCIA 

SENTENCIA DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA 
28 de enero de 1986* 

En el asunto 270/83, 

Comisión de las Comunidades Europeas, representada por el Sr. Georges Kremlis, 
miembro de su Servicio Jurídico, en calidad de Agente, y asistido por el Sr. Gérard 
Druesne, profesor de la Universidad de Nancy II, Decano de la Facultad de Dere
cho y de Ciencias Económicas de Nancy, que designa como domicilio en Luxem
burgo el del Sr. Georges Kremlis, miembro de su Servicio Jurídico, edificio Jean 
Monnet, Kirchberg, 

parte demandante, 

contra 

República Francesa, representada por el Sr. François Renouard, en calidad de 
Agente, y por el Sr. Alain Sortais, en calidad de Agente suplente, que designa 
como domicilio en Luxemburgo la Embajada de Francia, 

parte demandada, 

que tiene por objeto que se declare que la República Francesa ha incumplido las 
obligaciones que le incumben en virtud del Tratado CEE y, especialmente, de su 
artículo 52, al no conceder el beneficio del crédito fiscal a las sucursales y agencias 
en Francia de compañías de seguros establecidas en otro Estado miembro, 

EL TRIBUNAL DE JUSTICIA, 

integrado por los Sres. Mackenzie Stuart, Presidente; U. Everling, K. Bahlmann y 
R. Joliét, Presidentes de Sala; T. Koopmans, O. Due, Y. Galmot, C. Kakouris y 
T. F. O'Higgins, Jueces, 

Abogado General: Sr. G. F. Mancini 

Secretario: Sra. D. Louterman, administradora 

* Lengua de procedimiento: francés. 
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oídas las conclusiones del Abogado General presentadas en audiencia pública el 
16 de octubre de 1985, 

dicta la presente 

SENTENCIA 

Antecedentes de hecho 

La exposición de los hechos, el desarrollo 
del procedimiento, las pretensiones de las 
partes y sus motivos y alegaciones, expues
tos en el transcurso de la fase escrita, pue
den ser resumidos como sigue: 

I — Exposición de los hechos 

1. Disposiciones francesas en materia de cré
dito fiscal 

El artículo 205 del «Code général des im
pôts» (Código General Tributario) francés 
prevé, para las sociedades y otras personas 
jurídicas mencionadas en el artículo 206, un 
impuesto sobre el conjunto de los beneficios 
o rentas obtenidas por las sociedades y per
sonas jurídicas sujetas a imposición. Este 
impuesto es designado con el nombre de im
puesto sobre sociedades. Su tipo es del 
50 %. Para las sociedades y personas jurídi
cas sujetas a él, constituye el homólogo del 
impuesto sobre la renta de las personas físi
cas, establecido por el artículo 1 del «Code 
general des impôts». 

En principio, las sociedades están sujetas al 
impuesto sobre sociedades independiente
mente del lugar en que se halle su domicilio 
social o el centro de sus actividades. El artí
culo 209 del «Code general des impôts» dis
pone que, a tal fin, únicamente se tendrán 
en cuenta los beneficios obtenidos por las 
empresas que operen en Francia, así como 
aquéllos cuya imposición sea atribuida a 
Francia por un convenio internacional para 
evitar la doble imposición. 

Con el fin de limitar la imposición cumula
tiva de rentas distribuidas por las socieda
des, que están gravadas una primera ver por 
el impuesto sobre sociedades, en lo que se 
refiere a las sociedades que reparten divi
dendos, y luego, una segunda vez, para los 
beneficiarios, bien por el impuesto sobre la 
renta de las personas físicas, bien por el im
puesto sobre sociedades, el artículo 158 bis 
del «Code général des impôts» ha creado un 
crédito tributario, denominado «avoir fiscal» 
(crédito fiscal imputable) en favor de los be
neficiarios de dividendos. Este artículo reza 
como sigue: 

«Las personas que perciban dividendos dis
tribuidos por sociedades francesas dispon
drán por este concepto de una renta consti
tuida: 

— por las cantidades que perciban de la so
ciedad; 

— por un crédito fiscal imputable represen
tado por un crédito abierto contra el Te
soro. 

Este crédito tributario será igual a la mitad 
de las sumas pagadas efectivamente por la 
sociedad. 

No podrá ser utilizado más que en la me
dida en que la renta esté comprendida en la 
base imponible sobre la renta que corres
ponda al beneficiario. 
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Será recibido en pago de este impuesto. 

[...]» (traducción no oficial). 

El artículo 158 ter del «Code general des 
impôts» reserva el beneficio del crédito fis
cal imputable, a las «personas que tengan su 
domicilio real o su domicilio social en Fran
cia». 

El artículo 242 quater del «Code general 
des impôts» dispone que: 

«el beneficio del crédito fiscal imputable po
drá ser concedido a las personas domicilia
das en el territorio de los Estados que hayan 
celebrado con Francia convenios para evitar 
la doble imposición. Las modalidades y con
diciones de aplicación serán fijadas para 
cada país mediante acuerdo diplomático» 
(traducción no oficial). 

De estas disposiciones resulta que, salvo 
prescripción contraria en un convenio para 
evitar la doble imposición, si las sociedades 
y personas jurídicas que tengan su domicilio 
en Francia, con inclusión de las filiales cons
tituidas en Francia por sociedades extranje
ras, se benefician del régimen del crédito 
fiscal imputable, este beneficio es denegado 
a las agencias y sucursales, establecidas en 
Francia, de sociedades que tengan su domi
cilio social en el extranjero. Tal como lo 
precisa una instrucción administrativa de 30 
de julio de 1976, los dividendos repartidos 
por las sociedades francesas a sociedades 
extranjeras que tengan un establecimiento 
en Francia no podrían gozar del crédito fis
cal imputable, aunque estos dividendos estu
vieran incluidos en los resultados de dicho 
establecimiento imponibles en Francia. 

La «loi de finances» (ley de presupuestos del 
Estado) para 1978 (n° 77-1467 de 30 de di
ciembre de 1977) prevé en su artículo 15 
que las compañías de seguros, de reaseguro 
y de capitalización, en virtud del artículo 

158 bis del «Code general des impôts», pue
den imputar al impuesto sobre sociedades, 
del que son deudoras, la totalidad del cré
dito fiscal correspondiente a los dividendos 
que perciban. 

2. Procedimiento previo 

Mediante carta de 29 de julio de 1981, la 
Comisión notificó al Gobierno francés, con
forme al artículo 169 del Tratado CEE, 
que, en su parecer, aplicar a las agencias y 
sucursales en Francia de sociedades extran
jeras, establecidas en otro Estado miembro, 
un régimen diferente en materia de crédito 
fiscal imputable, en relación a las compañías 
de seguros francesas, constituía una discri
minación contraria al artículo 52 del Tra
tado CEE. 

En su respuesta de 30 de diciembre de 1981, 
el Gobierno francés explicó que no se tra
taba de un aspecto particular del problema 
más general de la utilización del crédito fis
cal imputable por parte de las personas físi
cas y jurídicas residentes fuera de Francia y 
que ejercen una actividad en Francia. Justi
ficó esta normativa por el hecho de que la 
situación fiscal de una sociedad francesa en 
diferentes sectores no es la misma que la de 
un establecimiento permanente (agencia o 
sucursal) perteneciente a una entidad jurí
dica. Los problemas fiscales que de esto re
sultan no pueden ser resueltos unilateral
mente en base al artículo 52 del Tratado 
CEE, sino únicamente en el marco de una 
aproximación de las legislaciones fiscales en 
materia de impuestos directos o, de forma 
bilateral, en el marco de convenios fiscales. 
Cualquier otra solución crearía un riesgo de 
evasión fiscal. 

El 4 de mayo de 1983, la Comisión emitió 
un dictamen motivado, con arreglo al artí
culo 169 del Tratado CEE, en el que ale
gaba que al no conceder a las sucursales y 
agencias en Francia de compañías de segu
ros extranjeras, establecidas en otro Estado 
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miembro, el beneficio del crédito fiscal im
putable en las mismas condiciones que a las 
sociedades francesas, el Gobierno francés 
había incumplido las obligaciones que le in
cumbían en virtud del Tratado y, en espe
cial, de su artículo 52. La normativa fran
cesa al respecto obligaría a las sociedades 
extranjeras a crear en Francia filiales, es de
cir, sociedades de derecho francés, y desfa
vorecería a las sucursales y agencias sin per
sonalidad jurídica propia, privando así de su 
contenido al artículo 52 del Tratado. Los 
trabajos de armonización emprendidos no 
podrían prejuzgar la obligación de cada Es
tado miembro de aplicar a partir de ahora 
su propio sistema fiscal de forma no discri
minatoria. 

El Gobierno francés respondió, mediante 
carta de 6 de julio de 1983, que no era posi
ble modificar unilateralmente el régimen fis
cal de las sucursales instaladas en Francia 
por compañías de seguros extranjeras. Para 
conseguir una igualdad fiscal absoluta entre 
filiales y sucursales de compañías de seguros 
extranjeras, habría que modificar todo un 
conjunto de disposiciones, algunas de las 
cuales favorecen a las sucursales respecto a 
las filiales. Además, una medida limitada a 
las compañías de seguros sería discriminato
ria porque el problema afectaría a las sucur
sales de todas las sociedades extranjeras. 
Por otra parte, la sociedad extranjera siem
pre tendría la posibilidad de constituir en el 
país una filial para beneficiarse del crédito 
fiscal imputable. 

II — Procedimiento y pretensiones 

1. Mediante escrito presentado en la Se
cretaría del Tribunal el 12 de diciembre de 
1983, la Comisión interpuso una demanda 
contra la República Francesa con arreglo al 
artículo 169 del Tratado CEE. 

La Comisión solicita al Tribunal que: 

— declare que la República Francesa, al no 
conceder a las sucursales y agencias en 
Francia de compañías de seguros extran
jeras, establecidas en otro Estado miem
bro de la Comunidad, el beneficio del 
crédito fiscal imputable en las mismas 
condiciones que a las sociedades france
sas, ha incumplido las obligaciones que 
le incumben en virtud del Tratado CEE 
y, en especial, de su artículo 52; 

— condene en costas a la República Fran
cesa. 

2. La República Francesa solicita al Tribunal 
que: 

— desestime la demanda de la Comisión; 

— condene en costas a la demandante. 

3. La fase escrita se ha desarrollado nor
malmente. 

El Tribunal, oído el Abogado General, deci
dió iniciar la fase oral del procedimiento sin 
diligencias de instrucción previas. Sin em
bargo, las partes han sido invitadas a res
ponder por escrito, antes de la vista, a cier
tas preguntas. 

III — Motivos y alegaciones de las partes 
expuestos durante la fase escrita 

1. Sobre la naturaleza discriminatoria del 
régimen francés del crédito fiscal imputable 

a) La Comisión alega que el régimen fran
cés controvertido es contrario al artículo 52, 
párrafo 2, del Tratado CEE por cuanto es 
discriminatorio respecto a sociedades sujetas 
al derecho de otro Estado miembro. 
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Este régimen trata distintamente, por una 
parte, a las compañías de seguros francesas, 
inclusive las filiales francesas de sociedades 
extranjeras y, por otra parte, a las agencias 
y sucursales francesas de compañías de se
guros que tengan su domicilio social en otro 
Estado miembro, cuando el ejercicio de la 
actividad aseguradora, en Francia, por parte 
de una sociedad francesa no presenta nin
guna diferencia con el ejercicio de la misma 
actividad por parte de la sucursal de una so
ciedad extranjera. El régimen controvertido 
pone en situación menos favorable a las 
agencias y sucursales a las que se deniega el 
beneficio del crédito fiscal imputable. A este 
respecto, la Comisión alega el siguiente 
ejemplo ilustrado con cifras: para un mismo 
dividendo distribuido de 100 FF, una socie
dad que tenga su domicilio social en Francia 
pagará 25 FF en concepto de impuesto so
bre sociedades, a saber [(100 + 50) x 50 %] 
— 50, mientras que la agencia o sucursal de 
una sociedad que tenga su domicilio social 
en otro Estado miembro pagará 50 FF en 
concepto de impuesto, a saber 100 x 50 %. 

La diferencia esencial, entre la filial francesa 
de una sociedad extranjera y una agencia o 
sucursal, estriba en que la filial no es otra 
cosa que una sociedad de derecho francés, 
mientras que la agencia y la sucursal siguen 
formando parte integrante de la sociedad de 
derecho extranjero. Así, la discriminación 
criticada resulta del hecho de que, por ra
zón de una misma actividad, una sociedad 
de derecho francés y una sociedad sujeta al 
derecho de otro Estado miembro están so
metidas a regímenes fiscales diferentes. 
Ahora bien, el criterio del domicilio social 
viene a ser lo mismo, en realidad, que hacer 
una distinción según un criterio equivalente 
al de la nacionalidad para una persona fí

sica, porque el domicilio de una sociedad 
sirve para someterla a una legislación deter
minada. Además, tomar en consideración el 
domicilio de una persona constituiría una 
discriminación encubierta. 

Esta desigualdad de trato lleva consigo una 
doble desventaja para las sociedades extran
jeras que ejercen sus actividades en Francia 
por medio de una sucursal o agencia. Por 
un lado, el régimen controvertido puede po
ner a las sociedades extranjeras en la necesi
dad de aplicar tarifas más elevadas que sus 
competidores franceses, falseando así la li
bre competencia, en infracción del artículo 
3, letra f), del Tratado. Por otra parte, res
tringe la libertad de elección de las agencias 
y sucursales de las compañías de seguros ex
tranjeras respecto a la composición de sus 
carteras de valores y de sus colocaciones 
mobiliarias, porque la Primera Directiva 
73/239 del Consejo, de 24 de julio de 1973, 
sobre coordinación de las disposiciones le
gales, reglamentarias y administrativas rela
tivas al acceso a la actividad del seguro di
recto distinto del seguro de vida, y a su 
ejercicio (DO 1973, L 228 p. 3; EE 06/01, 
p. 143), y la Primera Directiva 79/267 del 
Consejo, de 5 de marzo de 1979, sobre co
ordinación de las disposiciones legales, re
glamentarias y administrativas, referentes al 
acceso a la actividad del seguro directo so
bre la vida, y a su ejercicio (DO 1979; 
L 63, p. 1; EE 06/02, p. 62), así como la 
legislación francesa adoptada en ejecución 
de estas directivas, que obliga a constituir 
reservas técnicas «de activos equivalentes, 
congruentes y localizados en cada país de 
explotación», lo cual supondría «la repre
sentación de compromisos, exigibles en una 
moneda, por activos expresados o realiza
bles en esa misma moneda», impiden a las 
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sucursales de compañías de seguros extran
jeras poseer participaciones extranjeras, de 
modo que prácticamente están obligadas a 
constituir sus carteras de valores con obliga
ciones francesas, las cuales no gozan del 
crédito fiscal imputable. 

La discriminación de que son objeto las so
ciedades sujetas al derecho de otro Estado 
miembro es aún más patente por razón del 
hecho de que, para permitir el gravamen im
positivo, el derecho fiscal francés sigue en el 
artículo 209 del «Code general des impôts» 
un criterio distinto del empleado para evitar 
la exención. En efecto, desde el punto de 
vista tributario, las sucursales de sociedades 
sujetas al derecho de otro Estado miembro 
quedan sometidas al mismo régimen que las 
sociedades francesas, pues la determinación 
de la base imponible y el tipo de gravamen 
son idénticos en ambos casos, mientras que 
les es denegada la exención según el princi
pio de territorialidad del impuesto; una so
ciedad francesa o una sucursal en Francia 
de una sociedad extranjera sólo son grava
das en este país por las rentas procedentes 
de sus actividades en Francia, mientras que 
la actividad de una sucursal extranjera de 
una sociedad francesa no es gravada en 
Francia. 

La elección de la forma del establecimiento 
secundario —bien sea filial, agencia o su
cursal— no es de ningún modo indiferente. 
Por una parte, la creación de una filial es 
más onerosa por razón de los gastos inhe
rentes a la constitución de una nueva socie
dad. Por otra parte, la antigüedad y la repu
tación de una compañía de seguros, que tu
viera su domicilio social en otro Estado 
miembro, podrían verse eclipsadas en cierto 
modo por la creación de una nueva socie
dad. 

Asimismo, sería absolutamente inaceptable 
pretender subordinar la extensión del cré

dito fiscal imputable a las agencias y sucur
sales de compañías de seguros, establecidas 
en otro Estado miembro, al reconocimiento 
de la misma ventaja a las sociedades france
sas, en el marco de convenios fiscales bilate
rales. El Tribunal, en su sentencia de 25 de 
octubre de 1979 (asunto 159/78, Comisión 
contra Italia, Rec. 1979, p. 3247), ha decla
rado que las obligaciones que emanan del 
artículo 52 no se pueden hacer depender de 
la condición de reciprocidad. Además, aun
que algunos Estados miembros siguieran te
niendo hoy día la misma actitud que Francia 
en lo que se refiere al beneficio del crédito 
fiscal imputable, una decisión del Tribunal 
al respecto vincularía a todos los Estados 
miembros, que, por tanto, deberían igual
mente suprimir esta restricción, de modo 
que se cumpliera el requisito de reciproci
dad. Asimismo, la exigencia de reciprocidad 
prácticamente no tendría objeto para la Co
munidad porque, a excepción de Grecia, 
donde la empresa que reparte los dividendos 
puede deducirlos, así como de Luxemburgo 
y los Países Bajos, que aplican el sistema 
clásico de imposición, en todos los demás 
Estados miembros el beneficio del crédito 
fiscal imputable ya está extendido a las su
cursales de sociedades extranjeras (R. F. de 
Alemania, Dinamarca, Italia) o los dividen
dos no son gravados tributariamente (Bél
gica, Irlanda, Reino Unido). Los convenios 
para evitar la doble imposición, celebrados 
con posterioridad a la entrada en vigor del 
Tratado CEE, no pueden surtir efectos in
compatibles con las disposiciones de éste, y 
la primacía del Derecho comunitario sobre 
el derecho interno se opone a que se alegue 
en este asunto, por estar en oposición con 
una norma comunitaria, una disposición in
tegrada en la jerarquía de normas del Dere
cho francés, como sería el caso de los con
venios internacionales, en virtud del artículo 
55 de la Constitución francesa. 

b) El Gobierno francés subraya que, en el 
estado actual del derecho, la fiscalidad di-
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recta es competencia de los Estados miem
bros, los cuales, sin perjuicio de las disposi
ciones del Tratado, pueden organizaría 
como mejor les parezca y obligarse me
diante convenios internacionales en cuanto 
lo consideren pertinente. El no reconoci
miento de un crédito fiscal imputable a las 
agencias y sucursales de compañías de segu
ros domiciliadas en el extranjero habría que 
situarlo en el conjunto de las disposiciones 
del Código general de los impuestos y de 
los convenios relativos a la doble imposi
ción. 

El principio de no discriminación no está 
implicado, ya que la situación del estableci
miento permanente difiere de la de una enti
dad con personalidad jurídica propia, pues 
cada una de estas formas tiene sus ventajas e 
inconvenientes en lo que respecta a las com
pañías de seguros que deseen operar en 
Francia. Estas diferencias, conforme a los 
principios admitidos de Derecho internacio
nal y a la práctica de la mayoría de los Esta
dos miembros, han hecho que Francia apli
que el régimen fiscal de los no residentes a 
los establecimientos permanentes. La mayor 
parte de los Estados haría la diferencia entre 
residentes y no residentes; ésta sería consi
derada necesaria y no discriminatoria en to
dos estos Estados. 

El Gobierno francés subraya la importancia 
que, en el sistema jurídico francés de la fis-
calidad directa, tienen el criterio de la resi
dencia para las personas físicas y el del do
micilio para las personas jurídicas. Respecto 
a las sociedades, el criterio de la residencia, 
en el Derecho francés, al igual que en la 
mayoría de los demás derechos fiscales, se 
funda en el lugar en que se encuentra el do
micilio social o la sede de la dirección efec
tiva de la entidad jurídica. Se trate de perso
nas físicas o jurídicas, la distinción entre re
sidentes y no residentes no está fundada en 
la nacionalidad. La Comisión misma admite 
la posibilidad de tal distinción para las per
sonas físicas. Como el Derecho internacio

nal no reconoce personalidad jurídica al es
tablecimiento permanente, éste sólo puede 
estar sujeto al régimen de la sociedad a la 
que pertenece, que es el correspondiente al 
del domicilio social. Así, dado que los terri
torios franceses de ultramar tienen un sis
tema fiscal propio, una sociedad que tenga 
su domicilio social en esta parte del territo
rio francés no se beneficiará del crédito fis
cal imputable, mientras que una filial que 
tenga su domicilio social en Francia estará 
sujeta a la fiscalidad de los residentes, aun
que pertenezca por entero a intereses ex
tranjeros o domiciliados en los territorios de 
ultramar. 

El domicilio social como criterio de Dere
cho fiscal internacional ha sido recogido 
igualmente en el modelo de convenio para 
evitar la doble imposición, adoptado por la 
OCDE. Todos los convenios para evitar la 
doble imposición, celebrados por Francia 
con numerosos países —y, entre éstos, todos 
los Estados miembros—, hacen la distinción 
entre residentes y no residentes, a pesar de 
las particularidades resultantes de las carac
terísticas de los diferentes sistemas naciona
les de imposición de que se trata, y clasifi
can las sucursales y agencias de empresas 
con domicilio social en el extranjero dentro 
de los establecimientos permanentes sujetos 
a disposiciones específicas. Estos convenios 
se basan igualmente en el principio de la no 
discriminación. 

Ciertamente, el régimen fiscal aplicado a los 
establecimientos permanentes en materia de 
crédito fiscal imputable es diferente, pero no 
discriminatorio, ya que esta diferencia co
rresponde a diferentes situaciones objetivas. 
Esta diferencia se basa en el criterio de la 
residencia y no en el de la nacionalidad. La 
falta de personalidad jurídica, propia del es
tablecimiento permanente, le permite operar 
en condiciones más ventajosas que las filia
les, por cuanto puede utilizar capitales y 
ciertos elementos de explotación de la socie
dad no residente, y porque se beneficia del 
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prestigio de esta sociedad y de sus garantías 
de solvencia. 

Si el régimen aplicado a los establecimientos 
permanentes no implica atribución del ac
tivo fiscal imputable, por el contrario, en 
otros aspectos, es más favorable que el de 
las filiales. Los establecimientos permanentes 
no están sujetos a los impuestos de transmi
siones que gravan la sociedad de derecho 
francés, la filial inclusive, en caso de consti
tución, aumento de capital, transformación, 
etc. En aplicación de los convenios celebra
dos por Francia con los demás Estados 
miembros, los beneficios obtenidos en Fran
cia por el establecimiento permanente no es
tán sujetos al impuesto que la sociedad no 
residente debe pagar en su país de residen
cia. Por último, en el marco de los conve
nios para evitar la doble imposición y con
forme a la doctrina elaborada por la 
O C D E , Francia ha renunciado a aplicar una 
retención en la fuente sobre los beneficios 
repartidos en el extranjero. 

La solución preconizada por la Comisión 
plantea igualmente el problema de la reten
ción, que es la contrapartida del crédito fis
cal imputable: en efecto, el crédito fiscal im
putable es concedido únicamente si el im
puesto sobre sociedades, del que procede, 
ha sido pagado al tipo del 50 °/o, mientras 
que, en el caso contrario, como es el del 
gravamen tributario de las plusvalías al tipo 
del 15 %, la sociedad que reparta dividen
dos deberá pagar un complemento del im
puesto denominado retención. 

Según la Comisión, en la realidad no son 
comprobables las desventajas que tiene el 
régimen fiscal de los establecimientos per
manentes. Los principios de cobertura de los 

compromisos técnicos y de congruencia es
tablecidos por la Directiva 73/239 del Con
sejo, de 24 de julio de 1973, y por el «Code 
français des assurances» (Código Francés de 
Seguros) no imponen en absoluto la obliga
ción de poseer acciones en la cartera de va
lores de un seguro, sino que se limitan a 
prever un porcentaje máximo autorizado de 
acciones, además de las obligaciones. Por 
otra parte, una sucursal puede poseer, 
abstracción hecha de las obligaciones, accio
nes extranjeras cotizadas en Francia. De to
dos modos, la limitación del volumen de ac
ciones que puede poseer una sociedad y el 
rendimiento más bajo de este tipo de inver
sión limitan el impacto financiero —supo
niendo que lo haya— de la falta de conce
sión del crédito fiscal imputable a los esta
blecimientos permanentes. El interés esencial 
de una inversión en acciones reside en la 
posibilidad de obtener eventuales plusvalías 
en capital, del que las sucursales disponen 
tanto como las sociedades que tengan su 
domicilio social en Francia. Además, algu
nas compañías de seguros, que aplican las 
tarifas más bajas del mercado francés, sólo 
tienen obligaciones. Asimismo, la experien
cia demuestra que las compañías de seguros, 
que no operan bajo la forma de sucursales o 
agencias, no aplican tarifas más elevadas, lo 
cual no puede sorprender, pues la competiti-
vidad y el nivel de las tarifas dependen mu
cho más del nivel de los gastos generales, 
del tipo de distribución y de la política de 
suscripción que del beneficio del crédito fis
cal imputable sobre una parte, en todo caso 
limitada, de los activos existentes en cartera. 

La solución preconizada por la Comisión 
conduce a que Francia perturbe unilateral
mente el equilibrio establecido por los con
venios relativos a la doble imposición cele
brados con los demás Estados miembros. 
Para apreciar el carácter discriminatorio o 
no discriminatorio del régimen francés no se 
puede hacer caso omiso de la existencia de 
convenios para evitar la doble imposición. 
Estos convenios se fundamentan en el prin-
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cipio de no discriminación y tienen por ob
jeto excluir la principal causa de discrimina
ción, que es la doble imposición. Una acción 
unilateral sería inadecuada para conseguir 
estos objetivos, por el contrario el marco bi
lateral de estos convenios permitiría encon
trar soluciones ponderadas. 

c) A propósito de las ventajas que, según 
el Gobierno francés, tiene el régimen de los 
establecimientos permanentes, la Comisión 
responde que no se puede equiparar el pago 
del impuesto sobre sociedades, que es anual, 
con el de los impuestos de transmisiones, 
que no se devengan más que una sola vez en 
la vida de la sociedad, en el momento de su 
constitución, salvo si experimenta alguna 
transformación. 

En lo referente a las tarifas aplicadas, la Co
misión admite que las sucursales de compa
ñías de seguros extranjeras no aplican tarifas 
más elevadas que sus competidores france
ses. No obstante, esto significaría sencilla
mente que sólo las sociedades extranjeras 
particularmente competitivas ejercen su acti
vidad en Francia a través de una sucursal, a 
pesar de que el régimen fiscal es desfavora
ble. Si la regla de la congruencia de los acti
vos no obliga a tener exclusivamente accio
nes francesas, sin embargo tiene por resul
tado que, por razón de la denegación del 
crédito fiscal imputable, la sucursal de una 
sociedad extranjera tiene menos posibilida
des para componer su cartera que una socie
dad que tenga su domicilio en Francia. 

2. Sobre la existencia de una restricción in
directa al establecimiento secundario 

a) La Comisión alega en segundo lugar 
que este régimen fiscal constituye una res
tricción indirecta al establecimiento secun

dario, en el sentido del artículo 52, párrafo 
1, del Tratado CEE, y a la elección de la 
forma de agencia o sucursal que las socieda
des de los demás Estados miembros hagan 
con el fin de ejercer su actividad en Francia. 

Una sociedad que, en virtud del artículo 58 
del Tratado CEE, se beneficie del derecho 
de establecimiento en el territorio de otro 
Estado miembro, tiene acceso a ello, según 
el artículo 52, en forma de agencia, sucursal 
0 filial. Además, la diferencia de régimen 
fiscal obliga a las agencias y sucursales de 
sociedades extranjeras a definir los princi
pios de su gestión financiera en condiciones 
diferentes de las que son aplicables a las so
ciedades que tienen su domicilio en Francia. 
En particular, la regla de la congruencia y 
las posibilidades menos amplias de constituir 
la cartera de valores de una sucursal, que 
resultan de esto, pueden constituir un incen
tivo para escoger la forma de filial en vez de 
la forma de sucursal, con el fin de rehuir así 
la desventaja de la denegación del crédito 
fiscal imputable. 

El derecho fundamental de establecimiento, 
conferido por el Tratado y que puede ser 
alegado por los nacionales de los Estados 
miembros ante los tribunales nacionales, 
hace que las disposiciones fiscales no pue
dan oponerse frente a las empresas de segu
ros cuyo domicilio social se encuentre en 
otro Estado miembro y que abran en Fran
cia una agencia o sucursal. Desde luego, el 
Consejo todavía no había adoptado la pro
puesta de directiva de la Comisión, de fecha 
1 de agosto de 1975, «relativa a la armoni
zación de los sistemas de impuestos sobre 
sociedades y de los regímenes de retención 
en la fuente sobre los dividendos» (DO 
C 253 de 5.11.1975, p. 2). Pero la ausencia 
de resultado de los trabajos de armoniza
ción no puede prejuzgar la obligación que 
tiene cada Estado miembro de aplicar su 
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propio sistema fiscal de manera no discrimi
natoria. A este respecto, se puede transpo
ner fácilmente el razonamiento del Tribunal 
en materia de libre circulación de mercan
cías (véase la sentencia de 9 de diciembre de 
1981, asunto 193/80, Comisión contra Ita
lia, Rec. 1981, p. 3019) a la libertad de cir
culación de las personas. El artículo 52 debe 
producir todos sus efectos con independen
cia de la aproximación de los sistemas fisca
les. 

b) El Gobierno francés estima que una res
tricción indirecta a la creación de una su
cursal o agencia solo puede provenir de la 
existencia de una discriminación real, que 
haga desventajoso el ejercicio de la activi
dad de seguros bajo la forma de estableci
miento secundario desventajoso en compa
ración con su ejercicio bajo forma de filial. 
Ahora bien, no existe ninguna desventaja. 
Por el contrario, la modificación del régi
men propuesta por la Comisión desfavore
cería a las filiales, que son las únicas que so
portan los gastos jurídicos de constitución y 
los impuestos de transmisiones, así como los 
inconvenientes que acarrea la constitución 
de filiales. 

El Gobierno francés subraya, por otro lado, 
que no hay ningún incentivo a que las socie
dades extranjeras escojan la forma de filial 
en vez de la de un establecimiento perma
nente: ya que la cuestión del crédito fiscal 
imputable sólo se plantea respecto a las ac
ciones francesas, las carteras de seguros 
pueden contener acciones extranjeras coti
zadas en Francia y el rendimiento medio, 
muy inferior, de las acciones permite consi
derar que la denegación del crédito fiscal 
imputable no constituye un elemento que 
determine la elección de las sucursales. 

3. Sobre otras alegaciones que pueden justifi
car la denegación del crédito fiscal imputable 

a) Según el Gobierno francés, aceptar la te
sis de la Comisión conduciría a introducir, 
en beneficio del sector de los seguros, una 
discriminación entre sectores de actividades. 

Además, conceder el crédito fiscal imputable 
al establecimiento permanente crearía ries
gos de evasión fiscal. En efecto, en los con
venios relativos a la doble imposición de los 
que Francia es parte, el crédito fiscal impu
table nunca es concedido a las sociedades 
extranjeras que tengan una participación im
portante en el capital de la sociedad fran
cesa que reparta los dividendos. La atribu
ción del crédito fiscal imputable al estableci
miento permanente podría así estimular a las 
sociedades extranjeras a asentar en el activo 
de un establecimiento permanente en Fran
cia las acciones que ellas tuvieran de socie
dades francesas, con el único fin de benefi
ciarse en Francia de un trato fiscal más fa
vorable. Las ventajas, para la sociedad, de la 
asignación a un establecimiento permanente 
en Francia de acciones francesas que posea 
la misma y, por consiguiente, los riesgos de 
evasión fiscal serían demostrados compa
rando las cantidades percibidas efectiva
mente según los títulos estuvieran asentados 
en el activo de la sociedad extranjera o en el 
del establecimiento permanente. 

b) En lo que se refiere a la alegación de
ducida de la existencia de una discrimina
ción entre sectores de actividades, la Comi
sión advierte que el Tratado CEE sólo pro
hibe las discriminaciones entre los naciona
les de un Estado miembro y los de otro Es
tado miembro y no las discriminaciones se
gún el sector de actividad. Pero, sobre todo, 
el beneficio del crédito fiscal imputable de
bería ser reconocido en el futuro a todas las 
sucursales y agencias en Francia de socieda
des establecidas en otro Estado miembro, 
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cualquiera que sea su actividad, aunque la 
limitación de la presente demanda al sector 
de los seguros se deba al hecho de que es en 
este sector en el que se ha llamado su aten
ción, mientras que la solución que dé el Tri
bunal en el presente asunto tendrá alcance 
general. 

La Comisión impugna la existencia de un 
peligro de evasión fiscal. Una sociedad ex
tranjera que tenga acciones de sociedades 
francesas no estará sujeta en Francia más 
que a una tributación limitada y será gra
vada principalmente en su país; en virtud de 
los convenios para evitar la doble imposi
ción podrá beneficiarse de desgravaciones 
tal como el crédito fiscal imputable. Por el 
contrario, los dividendos percibidos por un 
establecimiento permanente en Francia esta
rán sujetos a tributación en su integridad en 
Francia —y generalmente exentos en el pro
pio país— y le será denegado el crédito fis
cal imputable. Así, pues, el caso de la agen
cia o sucursal de una sociedad extranjera 
que tiene acciones es el único supuesto en el 
que hay una desventaja muy clara. 

El hecho de asentar acciones en el activo de 
la sucursal en Francia de una sociedad ex
tranjera no acarrea ninguna discriminación 
del importe del impuesto percibido en Fran
cia; si las acciones quedan en posesión de la 
sociedad extranjera en su domicilio, el re
parto soporta la retención en la fuente al 
tipo del 15 %, según los convenios de doble 
imposición, es decir: para un dividendo de 
100 una retención de 15; no obstante, Fran
cia concede el beneficio del crédito fiscal 
imputable a la sociedad extranjera bajo cier
tas condiciones previstas por algunos conve
nios de doble imposición. Por el contrario, 
si las acciones son asentadas en el activo de 
la sucursal, el reparto del mismo dividendo 
es gravado con el impuesto sobre sociedades 
al tipo del 50 %, aplicándosele el crédito 
fiscal imputable, es decir, una imposición en 

Francia de 25. El importe del impuesto per
cibido en Francia es, pues, más elevado 
cuando es la sucursal la que tiene las accio
nes. Igualmente, en el caso de tenencia de 
una participación importante en el capital de 
una sociedad francesa por una sociedad ex
tranjera, caso en el que nunca es concedido 
el crédito fiscal imputable, el riesgo de eva
sión fiscal es inexistente. 

c) El Gobierno francés responde, en lo que 
se refiere a la alegación de la Comisión 
—según la cual la concesión del crédito fis
cal imputable debería otorgarse a todas las 
sucursales y agencias en Francia de socieda
des extranjeras independientemente de su 
actividad—, que semejante solución sobre
pasaría el objeto del recurso. Además, con
duciría a cuestionar en gran parte de su ám
bito de aplicación el principio de la distin
ción entre residentes y no residentes y, por 
consiguiente, una parte importante de los 
sistemas fiscales nacionales y de los conve
nios relativos a la doble imposición. Sin pro
ceder a un examen global previo de los dife
rentes aspectos de los sistemas tributarios 
complejos de los Estados miembros, aplica
bles a los residentes y no residentes, no se 
puede afirmar, como lo hace la Comisión al 
aislar la cuestión del crédito fiscal imputa
ble, que Francia sea el único Estado miem
bro que trate de forma diferente a los resi
dentes y a los establecimientos permanentes 
de los no residentes. 

En lo referente al riesgo de evasión fiscal, el 
Gobierno francés estima que, si se desea in
tegrar en la comparación de la imposición, 
en los diferentes casos, el impuesto sobre 
sociedades correspondiente por el beneficia
rio de los dividendos, como lo hace la Co
misión en sus cálculos, habría que hacerlo 
para todas las hipótesis y tener en cuenta el 
impuesto sobre sociedades percibido en el 
extranjero para determinar el gravamen fis
cal global. Con este propósito, el Gobierno 
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francés presenta un cuadro que, según él, 
confirma que, si el establecimiento perma
nente de una sociedad extranjera fuera tra
tado igual que una sociedad residente, como 
preconiza la Comisión, las sociedades ex
tranjeras tendrían interés en no poseer ac
ciones francesas más que por medio de un 
establecimiento permanente en Francia. 
Aunque en ciertos casos el Tesoro Público 
francés pudiera sacar provecho de semejante 
transferencia de acciones, el riesgo de eva
sión fiscal no por ello dejaría de existir en el 
plano internacional y especialmente entre 
los Estados miembros, cosa que los conve
nios de doble imposición precisamente in
tentan evitar. El análisis de la Comisión se
ría igualmente erróneo en aquellos casos de 
participaciones importantes en los que una 
comparación de la imposición total, consi
derada en el plano internacional, demos
trara asimismo un riesgo de evasión fiscal. 

IV — Respuestas a las preguntas formula
das por el Tribunal < 

1. Sobre el objeto del recurso 

El Gobierno francés confirma que, en el ré
gimen fiscal francés, no existe ninguna dife
rencia de trato entre las compañías de segu
ros y las demás sociedades en lo que se re
fiere al crédito fiscal imputable, pues el lí
mite de imputación del mismo a una cuarta 
parte de su importe, para las compañías de 
seguros residentes, ha sido suprimido por el 
artículo 15 de la «loi des finances» (Ley de 
presupuestos del Estado) para 1973. 

La Comisión advierte que si ha limitado el 
objeto de su demanda exclusivamente al sec
tor de las compañías de seguros, respecto al 
cual le habían sido presentadas reclamacio
nes y en el cual el derecho de estableci
miento con carácter secundario, a diferencia 

de otros sectores, se ejercita principalmente 
por medio de sucursales, no obstante estima, 
sin que por ello solicite al Tribunal que de
cida sobre una situación distinta de la que 
ha dado origen al procedimiento, que cada 
Estado miembro deberá sacar las conclusio
nes de una sentencia que condene al sistema 
francés. 

2. Sobre los convenios para evitar la doble 
imposición entre Francia y los demás Estados 
miembros 

El Gobierno francés expone que Francia ha 
celebrado convenios para evitar la doble im
posición con todos los Estados miembros. 
Según las indicaciones que aporta al res
pecto, salvo los casos en que una sociedad 
extranjera posea una participación sustancial 
en una sociedad francesa, en los cuales no 
hay transferencia del crédito fiscal imputa
ble a la sociedad extranjera, una sociedad 
extranjera se beneficia del crédito fiscal im
putable respecto a los dividendos de las ac
ciones francesas que formen parte del activo 
de su centro de actividad principal, cuando 
su domicilio se encuentra en la República 
Federal de Alemania, Luxemburgo, Países 
Bajos o en el Reino Unido, mientras que los 
convenios con los otros Estados miembros 
no prevén la transferencia del crédito fiscal 
imputable a la sociedad extranjera. En nin
gún convenio está previsto el beneficio del 
crédito fiscal imputable para el estableci
miento permanente en Francia de una socie
dad que tenga su domicilio en otro Estado 
miembro. Actualmente hay negociaciones en 
curso con Dinamarca e Italia que podrían 
incidir sobre el gravamen de los beneficios 
distribuidos. Hasta ahora, otros Estados 
miembros no han manifestado interés en 
que sus residentes se beneficien del crédito 
fiscal imputable correspondiente a las accio
nes francesas que tengan. Las razones por 
las que ciertos convenios no prevén la trans
ferencia del crédito fiscal son múltiples y 
obedecen, en particular, a las características 
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de los regímenes fiscales de que se trata, a la 
necesidad de hacer concesiones de distinta 
naturaleza para conseguir un acuerdo equi
tativo y a ciertas consideraciones de natura
leza extratributaria, como lo es la de no fo
mentar las inversiones en el extranjero. 

La Comisión explica que la concesión del 
crédito fiscal imputable a los dividendos 
percibidos por el establecimiento perma
nente de una sociedad que tenga su domici
lio en otro Estado no está regulada por los 
convenios para evitar la doble imposición, 
sino que depende exclusivamente de la legis
lación nacional. Francia es el único Estado 
miembro con un sistema de imputación se
gún el cual los dividendos distribuidos al es
tablecimiento permanente de una sociedad 
no residente son gravados sin gozar del cré
dito fiscal imputable correspondiente. En 
cualquier otra parte de la Comunidad, la su-
jección de los dividendos al impuesto nacio
nal va unida a la concesión del crédito fiscal 
imputable. 

En la hipótesis de que los dividendos fueran 
percibidos directamente por la sociedad, se
rían gravados en el Estado miembro donde 
ésta resida, pues la retención en la fuente, a 
la que están sujetos en Francia los dividen
dos, es imputada al impuesto correspon
diente en el Estado de residencia con el fin 
de evitar la doble imposición. Los convenios 
celebrados por Francia con la República Fe
deral de Alemania, Luxemburgo, los Países 
Bajos y el Reino Unido, prevén expresa
mente la concesión del crédito fiscal imputa
ble en Francia, aunque los dividendos co
brados en Francia no estén gravados en el 
Estado de residencia, con el corolario de 
una reducción del impuesto a pagar en este 
Estado. 

3. Del cálculo de la carga tributaria sobre los 
dividendos 

El Gobierno francés explica el cuadro com
parativo con el que pretende probar la exis
tencia de un riesgo de evasión fiscal, demos
trando las consecuencias de la tesis defen
dida por la Comisión, caso de asimilar el es
tablecimiento permanente a una sociedad 
residente en Francia. Compara la situación 
de una sociedad extranjera, que asienta sus 
acciones francesas en el activo de su centro 
de actividad principal en el extranjero, con 
la situación de la sociedad extranjera que 
asienta estas mismas acciones en el activo de 
un establecimiento secundario en Francia, el 
cual, por hipótesis, es asimilado a una socie
dad francesa en materia de crédito fiscal im
putable. En análoga comparación, sobre un 
beneficio realizado de 200 y un dividendo 
distribuido de 100, al que se añade un cré
dito fiscal imputable de 50, la carga tributa
ria ascendería a 125 en caso de tenencia di
recta de los títulos, mientras que tan sólo al
canzaría 87,5 con la interposición de un es
tablecimiento permanente en Francia, si éste 
fuera asimilado a una sociedad residente. 
Por tanto, esta comparación demostraría la 
existencia de una distorsión que constituiría 
una causa de evasión fiscal. 

La Comisión estima que el cuadro en el que 
se basa esta comparación es incomprensible 
o no es pertinente y refuta las cifras en él 
contenidas. Los datos en los que se funda
menta esta comparación son puramente fic
ticios, pues el sistema francés deniega el cré
dito fiscal imputable al establecimiento per
manente. Por el contrario, hay que tomar en 
consideración la diferencia que existe ac
tualmente entre la situación de una sociedad 
que tenga su sede en Francia, por una parte, 
y la situación de una sociedad extranjera 
que tenga acciones directamente o por me
dio de su establecimiento permanente, por 
otra parte. Esta comparación demuestra 
que, si bien la carga tributaria es la misma y 
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que las acciones son poseídas por una socie
dad con domicilio en Francia o por una so
ciedad con domicilio en otro Estado vincu
lado a Francia por un convenio que prevea 
la concesión del crédito fiscal imputable, di
cha carga es mayor cuando el tenedor es el 
establecimiento permanente en Francia de 
una sociedad no residente. La discrimina
ción existente en este último caso desapare
cería si fuese concedido el crédito fiscal im
putable. 

4. Sobre las legislaciones de los Estados 
miembros en la materia 

La Comisión ha expuesto que, en lo refe
rente al gravamen de los beneficios y divi
dendos distribuidos, hay que distinguir cua
tro situaciones en la Comunidad, a saber: 

— el sistema vigente en Luxemburgo y en 
los Países Bajos, que establece la doble 
imposición sin atenuación, según el cual 
los beneficios son gravados en la socie
dad que los ha obtenido y a continua
ción, por segunda vez, al accionista que 
ha percibido los dividendos distribuidos; 

— el sistema vigente en Grecia, en el que se 
evita la doble imposición disminuyendo 
el beneficio imponible de la sociedad 
que lo distribuye con el importe de los 
dividendos; 

— el sistema vigente en la República Fede
ral de Alemania y en Italia, donde se 
evita la doble imposición imputando ín
tegramente el impuesto sobre sociedades 
al impuesto que debe pagar el beneficia
rio de los dividendos; 

— los sistemas vigentes en los demás Esta
dos miembros que prevén la imputación 

parcial del impuesto sobre sociedades al 
impuesto que debe pagar el beneficiario 
de los dividendos concediendo un «avoir 
fiscal» (crédito fiscal imputable), «credit 
d'impôt» o «tax credit», cuyo tipo varía 
según los Estados. 

Para poder gozar del crédito fiscal imputa
ble, el beneficiario generalmente debe ser 
residente en el Estado miembro de que se 
trata y estar sujeto al impuesto sobre los di
videndos percibidos. Sin embargo, las socie
dades no residentes, pero que tengan un es
tablecimiento permanente en el territorio del 
Estado, se benefician del crédito fiscal im
putable por los dividendos percibidos por 
este establecimiento en todos los Estados 
miembros que tengan un sistema de crédito, 
salvo en Francia, donde los dividendos per
cibidos por el establecimiento permanente 
son gravados sin que se conceda el crédito 
fiscal imputable. 

De modo general, el criterio seguido para 
determinar la residencia de las personas ju
rídicas es, en el derecho de los Estados 
miembros, el del domicilio social. La resi
dencia es utilizada para fijar la base imponi
ble del contribuyente. Así, en lo que se re
fiere a las sociedades, una sociedad resi
dente en un Estado miembro, que ejerza su 
actividad en el extranjero por medio de un 
establecimiento permanente, puede ser gra
vada por razón de dicha actividad en el país 
de residencia, pudiendo imputar eventual
mente el impuesto pagado en el país del 
ejercicio de la actividad para evitar la doble 
imposición. Sin embargo, en Francia una so
ciedad residente sólo es gravada, en virtud 
del principio de la territorialidad, por razón 
de los beneficios obtenidos en Francia y no 
por aquellos de los establecimientos perma
nentes en el extranjero, de modo que su si
tuación fiscal, desde el punto de vista de la 
base imponible, no es distinta de la situación 
del establecimiento permanente de una so
ciedad no residente. 
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V — Fase oral 

En la vista del 19 de junio de 1985, la Co
misión, representada por el Sr. Druesne, y el 
Gobierno francés, representado por el Sr. 
Guillaume, fueron oídos en sus informes 

orales y respondieron a las preguntas for
muladas por el Tribunal. 

El Abogado General presentó sus conclusio
nes en audiencia pública el 16 de octubre de 
1985. 

Fundamentos de Derecho 

i Mediante escrito presentado en la Secretaría del Tribunal el 12 de diciembre de 
1983, la Comisión de las Comunidades Europeas interpuso, en virtud del artículo 
169 del Tratado CEE, una demanda con el fin de que se reconozca que, por no 
conceder a las sucursales y agencias en Francia de compañías de seguros, estableci
das en otro Estado miembro, el beneficio del crédito fiscal imputable en las mismas 
condiciones que a las sociedades francesas, la República francesa ha incumplido las 
obligaciones que le incumben en virtud del Tratado CEE y, en especial, de su 
artículo 52. 

Sobre la legislación nacional controvertida 

2 El régimen fiscal en Francia prevé un impuesto del 50 % sobre el conjunto de los 
beneficios obtenidos por las sociedades y personas jurídicas sujetas al impuesto, 
denominado impuesto sobre sociedades y que es semejante al impuesto sobre la 
renta de las personas físicas. En principio, las sociedades están sujetas a este im
puesto independientemente del lugar en que se halle su domicilio social. Sin em
bargo, sólo se tienen en cuenta al efecto, en virtud del artículo 209 del «Code 
general des impôts», los beneficios obtenidos en las empresas explotadas en Fran
cia, así como aquellos cuya imposición sea atribuida a Francia por un convenio 
para evitar la doble imposición. 

3 Con el fin de mitigar la imposición cumulativa de los beneficios repartidos por las 
sociedades como consecuencia del hecho de que estos beneficios son gravados pri
meramente por el impuesto sobre sociedades de la sociedad que reparte los divi
dendos y luego por el impuesto sobre la renta o sobre sociedades del beneficiario 
de los dividendos, el artículo 158 bis del «Code general des impôts» prevé un cré
dito tributario denominado «avoir fiscal» (crédito fiscal imputable) que es atribuido 
a los beneficiarios de los dividendos repartidos por las sociedades francesas, y que 
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asciende a la mitad de los importes pagados efectivamente por éstas. Este crédito 
fiscal imputable es recibido en pago del impuesto que debe pagar el beneficiario. 
Constituye, de por sí, un ingreso y sólo puede ser utilizado en la medida en que 
está comprendido en la base del impuesto sobre la renta que debe pagar el benefi
ciario. 

4 El artículo 158 ter del «Code general des impôts» dispone, en su párrafo 2, que el 
beneficio del crédito fiscal imputable «está reservado a las personas que tengan su 
domicilio real o su domicilio social en Francia». Además, según el artículo 
242 quater del «Code general des impôts», este beneficio puede ser concedido a las 
personas domiciliadas en el territorio de los Estados que hayan concluido con 
Francia convenios para evitar la doble imposición. 

5 De acuerdo con las informaciones facilitadas al Tribunal por las partes, los conve
nios concluidos entre Francia y cuatro Estados miembros, que son la República 
Federal de Alemania, Luxemburgo, los Países Bajos y el Reino Unido, prevén que 
una sociedad, que tenga su domicilio social en esos Estados miembros y posea 
acciones de sociedades francesas en el activo de su centro de actividad principal, 
podrá beneficiarse del crédito fiscal imputable. Por el contrario, el beneficio del 
crédito fiscal imputable no está previsto en ningún caso para las acciones que figu
ran en el activo de establecimientos permanentes, sucursales o agencias, de socie
dades que no tengan su domicilio en Francia. 

6 De las disposiciones anteriormente citadas resulta, como lo confirma el artículo 15 
de la «loi de finances» (Ley de presupuestos del Estado) para 1978 (n° 77-1467 de 
30 de diciembre de 1977, JORF 1977, p. 6316), que las compañías de seguros que 
tengan su domicilio social en Francia, con inclusión de las filiales constituidas en 
Francia por compañías de seguros extranjeras, se benefician del crédito fiscal im
putable respecto a las acciones de sociedades francesas que ellas posean en sus 
carteras de valores. Por el contrario, este mismo beneficio es denegado a los esta
blecimientos permanentes, con forma de sucursales o agencias, establecidos en 
Francia por compañías de seguros que tengan su domicilio social en otro Estado 
miembro. 

Sobre el objeto del litigio 

7 Mediante esta demanda por incumplimiento, la Comisión pretende dejar constan
cia de que este régimen del crédito fiscal imputable presenta, respecto a las sucur
sales y agencias de compañías de seguros, cuyo domicilio está situado en otro 
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Estado miembro, un carácter discriminatorio y constituye una restricción indirecta 
a la libertad de crear un establecimiento secundario. La Comisión ha añadido que 
ha limitado su demanda al sector de los seguros por razón de que le habían sido 
dirigidas reclamaciones únicamente en este sector, no obstante, incumbiría a todo 
Estado miembro y a Francia en particular sacar de una sentencia del Tribunal 
todas las conclusiones que procedan incluso en otros sectores. 

s El Gobierno francés se ha opuesto a que el objeto de la presente demanda se 
extienda en este sentido por la Comisión a todas las sociedades independiente
mente de su campo de actividad. 

9 A este respecto, conviene observar que, aunque las disposiciones nacionales con
trovertidas produzcan efectos particularmente sensibles en un sector como el de los 
seguros, en el que las sucursales de compañías de seguros extranjeras están obliga
das a constituir reservas técnicas de activos localizados en el país de explotación, 
esto no quiere decir, sin embargo, que este mismo régimen se aplique a otros sec
tores. Se puede lamentar por ello que, por el hecho de su limitación a las compa
ñías de seguros, la presente demanda plantea problemas en términos que sólo com
prenden una parte del ámbito de aplicación de las disposiciones legislativas france
sas en cuestión. Esta constatación, no obstante, no afecta a la admisibilidad de la 
demanda. 

10 En consideración a ciertas imprecisiones que han aparecido en el curso del proce
dimiento en cuanto a la determinación del objeto de la presente demanda, con
viene hacer observar que ésta se refiere a la desigualdad de trato respecto al bene
ficio del crédito fiscal imputable entre, por un lado, las compañías de seguros que 
tienen su domicilio en Francia, inclusive las filiales constituidas en Francia por 
sociedades extranjeras, y, por otro lado, las sucursales y agencias establecidas en 
Francia por compañías de seguros cuyo domicilio está situado en otro Estado 
miembro. Así, pues, la demanda no tiene por objeto de modo general cualquier 
diferencia de trato entre, por una parte, las sociedades como entidades jurídicas 
independientes y, por otra parte, las sucursales y agencias desprovistas de persona
lidad jurídica. Por último, conviene, más en especial, subrayar que la demanda no 
se refiere a eventuales diferencias de imposición entre, por un lado, las sucursales y 
agencias y, por otro lado, las filiales de sociedades que tengan su domicilio en otro 
Estado miembro, en el caso de que estas sucursales y agencias o filiales transfieran 
a sus casas matriz los beneficios realizados en las empresas explotadas por ellas en 
Francia. 
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Sobre la aplicación del artículo 52 del Tratado CEE 

n La Comisión propone dos pruebas para demostrar que el régimen controvertido 
del crédito fiscal imputable es contrario al artículo 52, párrafo 2, del Tratado CEE. 
En primer lugar, este régimen constituye, respecto a las sucursales y agencias en 
Francia de compañías de seguros que tengan sus domicilios en otros Estados 
miembros, una discriminación en comparación con las sociedades que tengan su 
domicilio en Francia. El régimen tributario impide que estas sucursales y agencias 
tengan en su cartera de valores acciones francesas, y de esta forma les perjudica en 
el ejercicio de sus actividades en Francia. La discriminación aparece con más clari
dad porque, con el fin de determinar los ingresos sujetos a tributación, el derecho 
tributario francés aplica a las sociedades francesas el mismo régimen que a los 
establecimientos permanentes de sociedades extranjeras. En segundo lugar, este ré
gimen fiscal desfavorable para las sucursales y agencias de empresas de seguros 
extranjeras limita indirectamente la libertad de que deben disponer las compañías 
de seguros situadas en otros Estados miembros; libertad de establecerse en Francia 
bien con la forma de filial bien con la forma de sucursal o agencia. Este régimen 
constituye un incentivo a preferir la forma de filial para escapar a la desventaja que 
resulta de la denegación del beneficio del crédito fiscal imputable. 

i2 Según el Gobierno francés, este trato diferente no constituye una discriminación y 
por consiguiente no es contrario a la obligación de un Estado miembro, resultante 
del artículo 52, párrafo 2, de aplicar a las sociedades que tengan su domicilio 
social en otros Estados miembros las condiciones definidas por la legislación de 
aquel Estado para sus propios nacionales. Con este fin, el Gobierno francés alega 
dos series de alegaciones tendentes a establecer en sustancia, por un lado, que una 
diferencia de trato está justificada en el caso de antes por situaciones objetiva
mente diferentes y, por otro lado, que esta diferencia de trato es debida a las 
particularidades de los regímenes tributarios, que varían según los Estados miem
bros, así como a los convenios para evitar la doble imposición. 

u Conviene hacer constar primeramente que el artículo 52 del Tratado CEE consti
tuye una de las disposiciones fundamentales de la Comunidad y que es directa
mente aplicable en los Estados miembros al término del período transitorio. En 
virtud de esta disposición, la libertad de establecimiento de los nacionales de un 
Estado miembro en el territorio de otro Estado miembro lleva consigo el acceso a 
las actividades por cuenta propia y su ejercicio, así como la constitución y gestión 
de empresas en las condiciones fijadas por la legislación del país de establecimiento 
para sus propios nacionales. La supresión de las restricciones a la libertad de esta-
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blecimiento se extiende a las restricciones a la creación de agencias, sucursales o 
filiales por los nacionales de un Estado miembro establecidos en el territorio de 
otro Estado miembro. 

H Así, pues, el artículo 52 está dirigido a garantizar el beneficio del trato nacional a 
todo nacional de un Estado miembro que se establezca, aunque sólo sea con carác
ter secundario, en otro Estado miembro para ejercer en él una actividad por 
cuenta propia, y prohibe cualquier discriminación por razón de nacionalidad resul
tante de las legislaciones en tanto que restricción a la libertad de establecimiento. 

is Por consiguiente, resulta que los dos motivos alegados por la Comisión están es
trechamente relacionados, a saber: por un lado, la discriminación, por parte de la 
legislación francesa de las sucursales y agencias de compañías de seguros estableci
das en otros Estados miembros con relación a las sociedades establecidas en Fran
cia y, por otro lado, la restricción a la libertad de establecimiento en forma de 
sucursales y agencias respecto a las compañías de seguros extranjeras. Por tanto, 
dichos motivos deben ser examinados conjuntamente. 

i6 En virtud de la legislación francesa y, más en particular, del artículo 158 ter del 
«Code general des impôts», es evidente que las compañías de seguros que tienen su 
domicilio en Francia, en lo referente a los dividendos de acciones de sociedades 
francesas que poseen en su cartera de valores, se benefician de la concesión del 
crédito fiscal imponible, mientras que este mismo beneficio les es denegado a las 
sucursales y agencias de las compañías de seguros con domicilio en otro Estado 
miembro. Desde este punto de vista, las compañías de seguros que tienen su domi
cilio en otro Estado miembro, y que ejercen sus actividades en Francia por medio 
de sucursales o agencias, no son, pues, tratadas de la misma manera que las com
pañías de seguros con domicilio social en Francia. 

i7 Mediante una primera serie de alegaciones, el Gobierno francés pretende probar 
que este trato diferente está justificado por diferencias objetivas entre la situación 
de una compañía de seguros que tenga su domicilio social en Francia y la situación 
de una sucursal o agencia de una empresa de seguros cuyo domicilio social esté 
situado en otro Estado miembro. La diferencia en cuestión se basa en la distinción 
entre personas «residentes» y «no residentes», conocida en todos los ordenamien
tos jurídicos y admitida en el plano internacional; esta diferencia es indispensable 
en la esfera fiscal. Por tanto, esta diferencia es asimismo aplicable en el marco del 
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artículo 52 del Tratado. Además, las sucursales y agencias de sociedades que ten
gan su domicilio social en el extranjero están favorecidas, en diferentes aspectos, 
con relación a las sociedades francesas, lo cual compensa eventuales desventajas 
desde el punto de vista del crédito fiscal imputable. Por último, dichas desventajas 
son en todo caso insignificantes y pueden ser evitadas fácilmente mediante la crea
ción de una filial en Francia. 

is A este respecto, conviene subrayar en primer lugar que la libertad de estableci
miento, que el artículo 52 reconoce a los nacionales de otro Estado miembro y que 
implica para ellos el acceso a las actividades por cuenta propia y su ejercicio en las 
mismas condiciones que las definidas por la legislación del Estado miembro res
pecto al establecimiento de sus propios nacionales, comprende, conforme al artí
culo 58 del Tratado CEE, para las sociedades constituidas con arreglo a la legisla
ción de un Estado miembro y que tengan su domicilio estatutario, su administra
ción central o su centro de actividad principal en el interior de la Comunidad, el 
derecho de ejercer su actividad en el Estado miembro de que se trate por medio de 
una sucursal o agencia. Respecto a las sociedades, procede hacer notar en este 
contexto que su domicilio, en el sentido arriba citado, sirve para determinar, a 
semejanza de la nacionalidad de las personas físicas, su sujeción al ordenamiento 
jurídico de un Estado. Por tanto, admitir que el Estado miembro donde se encuen
tra el establecimiento pueda aplicar libremente un trato diferente, por la única ra
zón de que el domicilio de una sociedad se halle en otro Estado miembro, privaría 
de su contenido a esta disposición. 

i9 Aunque no se podría excluir absolutamente que una distinción, según el domicilio 
de una sociedad o según la residencia de una persona física, en ciertas condiciones 
pudiera ser justificada en un dominio como el derecho fiscal, conviene hacer ob
servar en este caso que las disposiciones tributarias francesas, en lo referente a la 
determinación de la base imponible con vistas a la fijación del impuesto sobre so
ciedades, no hacen ninguna diferencia entre las sociedades con domicilio social en 
Francia y las sucursales y agencias situadas en Francia de sociedades que tengan su 
domicilio en el extranjero. En virtud del artículo 209 del «Code general des im
pôts», las dos están sujetas a imposición sobre los beneficios obtenidos en las em
presas en Francia, con exclusión de los beneficios obtenidos en el extranjero, o 
atribuidos a Francia por un convenio para evitar la doble imposición. 
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20 Desde el momento en que la reglamentación controvertida equipara, a efectos de 
imposición de sus beneficios, a las sociedades que tienen su domicilio social en 
Francia y a las sucursales y agencias establecidas en Francia de sociedades con 
domicilio en el extranjero, esta reglamentación no puede, sin crear una discrimina
ción, tratarlas de manera diferente, en el marco de esta misma imposición, en lo 
referente a la concesión de una ventaja relativa al respecto, como lo es el crédito 
fiscal imputable. Al tratar de idéntica manera a las dos formas de establecimiento 
con vistas a la imposición de los beneficios obtenidos por aquéllos, el legislador 
francés ha admitido en efecto que, en cuanto a las modalidades y a las condiciones 
de esta imposición, entre los dos no existe ninguna diferencia de situación objetiva 
que pueda justificar una diferencia de trato. 

21 Contrariamente a la tesis defendida por el Gobierno francés, la diferencia de trato 
tampoco puede ser justificada por eventuales ventajas de las que se beneficiarían 
las sucursales y agencias con relación a las sociedades y las cuales, según el Go
bierno francés, compensarían las desventajas resultantes de la denegación del cré
dito fiscal imputable. Caso de suponer, incluso, que tales ventajas existan, éstas no 
pueden justificar el incumplimiento de la obligación, impuesta por el artículo 52, 
de conceder el trato nacional en lo referente al crédito fiscal imputable. En este 
contexto, tampoco es necesario evaluar la importancia de las desventajas que para 
las sucursales y agencias de empresas de seguros extranjeras se derivan de la dene
gación del crédito fiscal imputable, ni examinar si estas desventajas pueden incidir 
sobre las tarifas aplicadas por aquéllas, pues el artículo 52 prohibe cualquier discri
minación, incluso de pequeño alcance. 

22 Asimismo, el hecho de que las compañías de seguros cuyo domicilio social esté 
situado en otro Estado miembro sean muy dueñas de escoger para su estableci
miento la forma de una filial y así poder beneficiarse del crédito fiscal imputable, 
no puede justificar una diferencia de trato. En efecto, el artículo 52, párrafo pri
mero, frase segunda, deja expresamente a los agentes económicos la posibilidad de 
escoger libremente la forma jurídica apropiada para el ejercicio de sus actividades 
en otro Estado miembro y esta libre elección no debe ser limitada por disposicio
nes fiscales discriminatorias. 

23 Mediante una segunda serie de alegaciones, el Gobierno francés pretende demos
trar que la diferencia de trato se debe en realidad a las particularidades y a las 
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diferencias de los regímenes tributarios en los diferentes Estados miembros, así 
como a los convenios para evitar la doble imposición. En efecto, a falta de una 
armonización de las legislaciones en cuestión, es procedente adoptar diferentes 
medidas, según el caso, para tener en cuenta estas diferencias entre regímenes tri
butarios y, por tanto, están justificadas a la luz del artículo 52 del Tratado. Por 
ello, la reglamentación controvertida en este caso sería necesaria, en particular, 
para evitar la evasión fiscal. La aplicación de las legislaciones, en materia fiscal, a 
las personas físicas y a las sociedades que ejercen sus actividades en diferentes 
Estados miembros está regulada por convenios para evitar la doble imposición, 
cuya existencia está reconocida expresamente por el artículo 220 del Tratado. Por 
tanto, la diferencia de trato prevista por el régimen controvertido no es contraria 
al artículo 52 del Tratado. 

24 A este respecto, conviene hacer constar en primer lugar que la falta de armoniza
ción de las disposiciones legislativas de los Estados miembros en materia de im
puesto sobre sociedades no puede justificar la diferencia de trato en cuestión. Si 
bien es verdad que, a falta de semejante armonización, la situación fiscal de una 
sociedad depende del derecho nacional que le es aplicado, el artículo 52 del Tra
tado CEE prohibe a cada Estado miembro prever en su legislación, para las perso
nas que hacen uso de la libertad de establecerse en él, condiciones de ejercicio de 
sus actividades que sean diferentes de las fijadas para sus propios nacionales. 

25 Asimismo, tampoco puede alegarse en este contexto el riesgo de evasión fiscal. El 
artículo 52 del Tratado CEE no permite excepciones al principio fundamental de 
la libertad de establecimiento por tales razones. Por lo demás, no han resultado ser 
concluyentes los cálculos presentados al respecto por el Gobierno francés con el 
fin de demostrar que la concesión del beneficio del crédito fiscal imputable a las 
sucursales y agencias de sociedades que tienen su domicilio social en otros Estados 
miembros incitaría a estas sociedades a anotar en los activos de las sucursales y 
agencias en Francia las acciones de sociedades francesas que aquéllas posean. En 
efecto, estos cálculos se basan en la hipótesis, sin fundamento en el artículo 
158 bis del «Code general des impôts», de que la transferencia, a la sede central 
de las sociedades, de los beneficios obtenidos por las sucursales o agencias, iría 
acompañada, por su parte, por un crédito fiscal imputable; la Comisión tampoco 
ha exigido en el presente asunto que se prevea un crédito fiscal imputable en tales 
casos. 
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26 Por último, el Gobierno francés alega erróneamente que la diferencia de trato en 
cuestión se deba a los convenios para evitar la doble imposición. En efecto, estos 
convenios no atañen a los casos examinados aquí, tal como han sido definidos 
anteriormente. Además, los derechos que se derivan para los beneficiarios de lo 
dispuesto en el artículo 52 del Tratado son imperativos y un Estado miembro no 
puede hacer depender el respeto de estos derechos de un convenio celebrado con 
otro Estado miembro. En particular, este artículo no permite someter estos dere
chos a una condición de reciprocidad con el fin de obtener ventajas homologas en 
otros Estados miembros. 

27 De lo que precede resulta que, al denegar a las sucursales y agencias en Francia de 
compañías de seguros que tienen su domicilio en otro Estado miembro el beneficio 
del crédito fiscal imputable respecto a los dividendos de sociedades francesas que 
las sucursales y agencias perciben, el artículo 158 ter del «Code general des im
pôts» no concede a estas sociedades las mismas condiciones que las establecidas 
por la legislación francesa para las compañías de seguros que tienen su domicilio 
en Francia. Para las compañías de seguros que tienen su domicilio en otro Estado 
miembro, esta discriminación constituye una restricción a su libertad de estableci
miento, lo cual es contrario a las disposiciones del artículo 52, párrafos primero y 
segundo, del Tratado CEE. 

28 Por tanto, procede declarar que, al no conceder a las sucursales y agencias en 
Francia de compañías de seguros que tienen su domicilio social en otro Estado 
miembro, en las mismas condiciones que a las empresas de seguros cuyo domicilio 
se halla en Francia, el beneficio del crédito fiscal imputable respecto a los dividen
dos de sociedades francesas que estas sucursales o agencias perciben, la República 
Francesa ha incumplido las obligaciones que le incumben en virtud del artículo 52 
del Tratado CEE. 

Costas 

29 En virtud de lo dispuesto en el artículo 69, apartado 2, del Reglamento de Proce
dimiento, la parte vencida será condenada en costas. Por haber sido desestimados 
los motivos de la parte demandada, procede condenar en costas a la República 
Francesa. 
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En virtud de todo lo expuesto, 

EL TRIBUNAL DE JUSTICIA 

decide: 

1) Declarar que, al no conceder a las sucursales y agencias sitas en Francia de 
compañías de seguros, que tienen su domicilio social en otro Estado miembro, en 
las mismas condiciones que a las compañías de seguros, cuyo domicilio se halla 
en Francia, el benefício del crédito fiscal imputable respecto a los dividendos de 
sociedades francesas que estas sucursales o agencias perciben, la República Fran
cesa ha incumplido las obligaciones que le incumben en virtud del artículo 52 del 
Tratado CEE. 

2) Condenar en costas a la República Francesa. 

Mackenzie Stuart Everling Bahlmann Joliét 

Koopmans Due Galmot Kakouris O'Higgins 

Pronunciada en audiencia pública en Luxemburgo, el 28 de enero de 1986. 

El Secretario 

P. Heim 

El Presidente 

A. J. Mackenzie Stuart 
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